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FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2

DE DEBAS PUBLICAS
ORDEN de 7 de diciembre 

de 1961 Por la que se medi
can las normas que actual
mente rigen Para la venta de 
expediciones ferroviarias no 
retiradas por sus consignata
rios. ■*

Ilustrísimo señor:
Examinado el escrito núme

ro 16.772, de fecha 31 de octu
bre, por el que la División Ins
pectora de la RENFE traslada 
e informa el escrito de la 
RENFE de fecha 26 de agosto 
último, Proponiendo se amplíen a 
cinco y diez días, respectivamen- ¡ 
te, los plazos actualmente esta- . 
blecidos Para comunicación al 
remitente y para la venta en Pú
blica subasta de las expediciones ¡ 
Por vagón completo no retiradas 
Por sus consignatarios;

Vista la propuesta que hace 
la Red Nacional de los Ferro- , 
carriles Españoles y lo informa- ¡ 
do Por la División Inspectora de I 
la RENFE,

Este Ministerio, de conformi
dad con la Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Trans
pones por Carretera, ha resuelto 
la variación de las normas Para 
la venta de expediciones ferro
vial las no retiradas, con la Pro
mulgación de la siguiente dispo
sición :

Artículo 1.6 Tan pronto ha
ya ti anscurrido, a contar desde 

el día siguiente al del aviso de 
llegada a destino de una expe
dición ferroviaria, un Primer Pe
ríodo de cinco días naturales, si 
se trata de expediciones por va
gón completo, o de diez, si se 
trata de expediciones de detalle, 
sin que la mercancía haya sido 
retirada Por su consignatario, el 
ferrocarril notificará al remiten
te su no retirada y que, en cum
plimiento y sujeción a las nor
mas de la presente disposición, 
será vendida en Pública subasta 

■ si continúa sin retirar la mercan
cía durante un segundo Período, 
que se contará desde el mismo 
día de la fecha de envío de esta 
notificación y que será de diez 
días naturales si se trata de ex
pedición de detalle.

Art. 2.° La notificación a 
que se refiere el artículo anterior 
la' enviará el Ferrocarril al remi
tente, Por intermedio de la Cá
mara de Comercio a cuya juris
dicción corresponda la estación 
de origen de la remesa, recaban
do acuse de recibo Por dicha 
Corporación para su curso, Por 
ésta, al remitente.

Art. 3.° Sin perjuicio de la 
gestión de la Cámara de Co
mercio, el ferrocarril enviará tam
bién directamente, Por correo cer
tificado, la misma notificación y 
en la misma fecha, si las señas 
completas del remitente constan 
en los documentos p bultos de 
expedición.

Art. 4." La mercancía será 
subastada sobre muelle o sobre 
vagón, si así' se estima conve
niente, en la misma estación de 
destino de la expedición, o en 
otra en la que la subasta pueda 
resultar más remuneradora.

Art. 5.° La Inspección del 
Estado, Previa oportuna Propues
ta del ferrocarril, fijará la esta
ción, el lugar de la misma, til 
día la hora y til tipo base de la 
subasta de cada expedición.

Art. 6.° La subasta se anun
ciará al público, con antelación 
mínima de tres días hábiles, me
díanle carteles expuestos en lu
gares visibles del vestíbulo y mue
lles de la estación en la que ha
ya de celebrarse y, además, 
cuando se trate de expedición Por 
yagón completo o de subasta cu
ya importancia lo aconseje, me
diarte inserción en la prensa lo
cal o, en defecto de ésta, me
diante comunicación a la Alcal
día de la localidad. ,

Art.. 7.° Aun desPués de 
. anunciar la subasta, ésta. no se 
celebrará si Por el consignatario 
o por justificada disposición del 
remitente, la mercancía es retira
da antes del día fijadó para la 
subasta y Previo Pago de todos 
los gastos causados al ferroca
rril, Por portes, incluidos, en su 
caso, los de transporte desde la 
estación de destino de la expe
dición hasta la de subasta de la 
mercancía, Paralización, desear-
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ga, almacenaje, recargos, notifi- i 
cación al remitente, anuncio de 
la subasta y demás que justifica
damente graven la expedición. ]

Art. 8." El importe del re-, i 
mate habrá de abonarse a la re- ' 
presentación del ferrocarril en el 
mismo acto de la subasta, que 
será Presidida Por la Inspección 
del Estado, levantándose la co
rrespondiente acta de venta de la , 
expedición, que suscribirán, con 
el Presidente, la indicada repre
sentación y el coihPrador de la ¡ 
tnercancía.

Art. ' 9.° Si no se formula i 
oferta que- cubra el tipo fijado, 
se hará constar en acta, en la 
que la Inspección del Estado dis- 1 
pondrá que se celebre, en la mis- j 
ma o en otra estación y con las 
mismas formalidades, una según- ¡ 
da y última subasta en lá que, 
sin sujeción a tipo, se adjudicará 
la mercancía al mejor Postor o,-, 
en su defecto, se dispondrá su 
abandono o destrucción.

Art. 10. Una vez resarcido 
el ferrocarril de los créditos a 
su favor a que se refiere el ar- ; 
tículo 7.°, el remanente, si lo hu- ' 
hiera, del producto de la venta i 
de la mercancía, quedará a dis- 
posición de su remitente, salvo j 
que comparezca ante el ferroca
rril el consignatario demostran- i 
do su mejor derecho.

Art. 11. Los trámites que la ¡ 
Presente disposición establece en- í 
tre la no retirada de la mercan
cía y la celebración de la subas
ta de cada expedición los segui
rá el ferrocarril obligadamente y 
sin intermisión, salvo que conve- i 
niencias prácticas aconsejen, a ; 
juicio de la Inspección del Es- | 
tado, demorar Prudencialmente 
la subasta para simultanearla con 
las de otras expediciones.

Art. 12. Cuando se trate de i 
mercancías que Por su naturale
za, estado o circunstancias corra 
riesgo de Perderse totalmente o 
de resultar averiada durante el 
transcurso de los indicados pe

ríodos, previo? a la notificación y 
a la subasta, la Inspección del 
Estado Podrá autorizar que se 
prescinda de la observación de 
dichos períodos y que se efectúen 
en términos más breves la notifi
cación al remitente, el anuncio 
al público y la subasta de la mer
cancía.

Art. 13. En caso de riesgo 
inminente o cuando se trate de 
mercancías de Pronta descompo
sición o de análoga índole pere
cedera, tales como hielo, pescado 
fresco, leche fresca, carne fres
ca, caza muerta, hortalizas o 
frutas frescas o ñores naturales, 
el ferrocarril Prescindirá de 'Ifr 
notificación al remitente y rea
lizará seguidamente la subasta, 
supliendo la presencia de la Ins
pección del Estado, cuando ésta 
no sea Posible, Por la interven
ción de dos testigos idóneos aje
nos al ferrocarril.

Art. 14. Cuando se trate de 
expediciones o mercancías que 
por sus especiales circunstancias 
o clase se encuentren sujetas a 
Procedimientos distintos a otros- 
ineludibles requisitos Para su 
enajenación^ las normas de la 
Presente disposición se cumpli
mentarán solamente en tanto en 
cuanto no se oPongan a la ob
servancia de dichos otros Proce
dimientos o requisitos.

Art. 15. En todo en cuanto 
se relaciona con la venta de ex
pediciones ferroviarias, quedan 
derogadas las disposiciones sir 
guientes: Orden de la Dirección 
General de Obras Públicas de 

i 20 de mayo de 1917; Reales 
! Ordenes de 14 de junio de 1920, 

8 de octubre de 1921, 9 de fe
brero de 1924 y 13 de junio 
de ,1930; Ordenes de la Junta 
de Defensa Naciona de 15 y 27 
de septiembre de 1936 y Orde
nes ministeriales de 15 de enero, 
21 de febrero, 3 de abril y 2 
de diciembre de 1940 y 28 de 
febrero y 30 de junio de 1941.

Lo digo a V. I. Para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchot 
años.

Madrid, 7 de diciembre de
1961.—P. D., A. Planas, 
limo. Sr. Director general de

Ferrocarriles, irán vías y 
Tansportes Por Carretera.

GOBIERNOCIVIL
Circular sobre la obligatoria» 
dad de desinfección en los 

transportes de ganados
Al objeto de dar cumpli

miento a lo dispuesto por el vi
gente Reglamento de Epizootias 
y órdenes complementarias de la 
Dirección General de Ganadería 
sobre desinfección de los vehícu
los que efectúan transportes de 
ganado, teniendo eh cuenta el in
terés'. dte ello com£> medio pre
ventivo Para tratar de evitar la 
difusión de enfermedades infec- 
to-contagiosas y Parasitarias de, 
los animales domésticos, a Pro
puesta de la Jefatura Provincial 
de Ganadería, se ordena lio si
guiente :

, 1.” Por el Servicio Provin
cial de Ganadería se adoptarán 
las medidas necesarias, de con
formidad con la Ley y Regla
mento de Epizootias, para lá eje
cución de la desinfección e ms- 

í Pección técnica correspondiente, 
de los transportes de ganado, en 

' consonancia con las nortinas dic
tadas al efecto Por la Dirección 
General de Ganadería.

2. ° Para la Práctica de la 
desinfección e inspección, inter
vendrán los Veterinarios desig
nados Delegados técnicos, con la 
colaboración de los Ayuntamien
tos ' y transportistas interesados, 
cumplimentando las instruccio
nes emanandas de la Jefatura 
Provincial de Ganadería.

3. ° Afectando la obligatorie
dad de la desinfección asimismo 
al transporte Por ferrocarril, se
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efectuará adecuadamente la ins
pección técnica que corresponda 
m el transporte ferroviario de 
ganado.

4. " La desinfección en ve
hículos de transporte Por carrete
ra comprenderá no solamente a 

■ los dedicados habitualmente a 
áste menester, sino también a los 
íque -efectúen carga de ganado 
Icón carácter eventual.

5. ° En el Servicio Provin- I 
cial de Ganadería se creará un , 
registro de vehículos que efec-1 ■ 
túen1 transporte de ganado por ¡ 
carretera, en él que deberán ins
cribirse sus-Propietarios en el Pla
zo de un mes, a partir de esta 
fecha, colaborando, si se juzga 
preciso, el Sindicato Provincial 
del Transporte.

6. ° x La desinfección se veri
ficará mediante los procedimien
tos necesarios, que aseguren la 
i limpieza e incontaminación para 
el ganado, apelando a medios 

¡mecánicos y antisépticos, comen- 
ido la inspección a cargo del Ve
terinario Delegado, que expedirá
el oportuno talón de desinfección, 

jque será colocado , en lugar visi- 
f ble del vehículo.

7. ” Los infractores serán ob- 
I jeto de sanción, según pteviene 
! el Reglamento de Epizootias,
: siendo denunciados a la Jefatura 
Provincial de Ganadería; de
biendo colaborar Para el cumpli- 
miento de lo ordenado las fuer- 

izas y agentes de mi Autoridad.
Burgos, 31 de enyo de 1962.

El Gobernador Civil interino, 
.'Gasto Pérez de Arévalo Bu- 

guete.

Secretaría General
Circular

Con esta fecha, y en virtud 
de las atribuciones que me han! 
sido conferidas Por la vigente I -ey 
de Caza y Reglamento Para su 
aplicación, he tenido a bien, auto
rizar a Aurelio Montiel López, 
en el término municipal de Ci< 
dad de VadePorres, a colocar 

preparados de estricnina, a Par
tir de los ocho días de la Pu-¡' 
blicación de esta Circular, corí 
objeto de exterminio de anima-i 
les dañinos que merodean por 
dicho término.

Lo que hago público Para ge
neral conocimiento, y a fin de 
evitar Posibles accidentes.

Burgos, 27 de enero de 1962. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

WN(!>«S OFttJIAIES
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

• Unida ti mmttó toarlo
AVISO

Se pone en conocimiento de 
todos los interesados en la con
centración parcelaria de la zona 
de Arandilla,'declarada de utili
dad púbhca y de urgente ejecu
ción por ei Decreto de 10 de 
septiembre de 1959, que-redac
tado por'el Servicio de Concen
tración Parcelaria, el antepro
yecto de concentración parce 
laria estará expuesto ál público 
durante el plazo de treinta días 
hábiles a contar del siguiente 
al de su publicación de este 
aviso en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, y dursínte el tiem
po adicional que el Servicio de 
Concentración Parcelaria estime 
preciso.

Durante el periodo señalado, 
todos aquellos a quienes afecte 
la concentración, podrán formu
lar ante el representante del 
Servicio de Concentración Par
celaria en el local del Ayunta
miento, las observaciones ver
bales o escritas que estimen 
convenientes sobre el antepro
yecto.

Los documentos relativos al 
anteproyecto de la zona ex
puestos a disposición del públi
co, son los siguientes:

a) Plano de la concentración 
en el que se reflejan los lotes 
de reemplazo asignados a cada 
uno de los propietarios en.equi 
valencia de las parcelas de pro
cedencia atribuidas a los mis
inos, y en su caso, de la porción

de tierras que les ha correspon- i 
dido.

b) Resumen comparativo por 
propietarios de las superficies 
üe las antiguas y nuevas parce
las y de los valores convencio
nales correspondientes.

c) Servidumbre prediales 
que deben establecerse según 
las conveniencias ue la nueva 
ordenación de la propiedad.

Se requiere a los titulares de 
derechos y situaciones jurídicas 
que hubieren sido ya acredita
das en el procedimiento de con
centración, con excepción de 
las servidumbres prediales, pa
ra que de acuerdo con los pró 
pietarios afectados y dent.0 del 
ote de reemplazo, señalen la 

finca, porción de finca o parte 
alícuota de la misma, según los 
casos, sobre las que tales dere
chos o situaciones jurídicas han 
de quedar establecidas en el 
futuro, apercibiéndoseles d e 
que, si no acreditan su confor
midad dentro del plazo señala 
do, la traslación se verificará de 
oficio por el Servicio de Con
centración Parcelaria.

Se pone en conocimiento de 
los participantes en la concern 
tración que el Ministerio de 
Agricultura ha fijado como su
perficies para la unidad tipo de 
aprovechamiento la de 20 Has. 
para el secano y la de 4 Has. 
para el regadío. Durante el pe
ríodo de encuesta. del antepro
yecto, señalado anteriormente, 
los interesados podrán solicitar 
la adjudicación de unidades ti-, 
po de aprovechamiento, com
prometiéndose expresamente a 
respetar la indivisibilidad legal 
de las mismas.

Burgos, 29 de enero de 1962. 
—El Ingeniero Jefe de la Dele
gación, Joaquín Rabinal del Val.

mi, mino
Anuncios

En cumplimiento de las dis
posiciones vigentes se abre in 
formación pública sobre el pro 
yecto de «Red1 de caminos de 
la zona regable del Canal del 
Riaza, Trozo 1.°> durante un 
plazo de treinta (301 ajas a par
tir de la fecha dé la nubiicación



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
para que en dicho plazo pue
dan presentarse las reclama
ciones que contra el menciona
do proyecto estimen pertinen
tes las Corporaciones y particu
lares que se crean perjudicados 
por laso bras en él comprendi
das, a cuyo fin permanecerá 
expuesto al público durante las 
horas hábiles de oficina en la 
Confederoción Hidrográfica del 
Duero.
Nota extracto para la informa

ción
El proyecto de «Red de cami

nos de la zona regable del Ca
nal del Riaza, Trozo í.°», está 
redactado por el Ingeniero de 
Caminos don Juan José Gallar
do Aróstegui, con fecha 18 de 
marzo de 1961 y aprobado téc
nicamente por O. M. de 30 de 
octubre de 1961.

El proyecto comprende las 
obras siguientes:

Los caminos que se proyectan 
son 8 con una longitud total de 
21.028,11 m. de los cuales, al 
camino número 1, corresponde 
5.666,92 m. y tiene 5,00 m. de 
anchura, 0,25 m. de espesor de 
firme y 0,50 m. cada paseo.

El resto de los caminos con 
longitud de 15.361,19 m. tienen 
3,50 m. de anchura, 0,25 m. de 
espesor de firme y 0,75 m. cada 
paseo.

Los términos afectados por 
las obras son: Roa de Duero, 
La Cueva de Roa,NaVa de Roa y 
San Martín de Rubiales, en la 
provincia de Burgos y Castrólo 
de Duero, en la provincia" de 
Valíadolid.

El presupuesto de las obras 
es de 4.220.872,02 de pesetas y 
4.800.207,41 de pesetas por Ad
ministración y Contrata respec- 
tivaiñente.

Los demás detalles del pro
yecto, podrán ser examinados 
en el ejemplar del mismo ex
puesto en la Confederación Hi
drográfica del Duero, calle Mu 
ro, número 5, Valíadolid, donde 
podrán formular reclamaciones, 
asi como en las Alcaldías deRoa 
Duero, La Cueva de Roa, San 
Martín de Rubiales, Nava de 
Roa y Castrillo de Duero.

Valíadolid, 27 de enero de
1962.— El Ingeniero Director, 
Juan B. Varela.

Ayuntamiento de Castrillo de 
Murcia

Hallándose incluido en e[ 
alistamiento formado por este , 

I Ayuntamiento para el réempla I 
zo de 1962, el mozo Gregorio 
Herrera Bravo, hijo de Donato , 
y de Sergia, nacido en esta loca- : 
lidad el día 3 de febrero de 1941, 
e ignorándose su paradero como 
asimismo el de sus padres, se le 
cita por medio del presente pa
ra que comparezca ante esta

J. Casa Consistorial el día 11 de 
febrero próximo a las diez de la

I mañana,para la rectificación de
finitiva ycierre de*l alistamiento, 

¡ y para el día 18 del mismo mes 
de febrero,a las diez déla maña
na, al acto de la clasificación y

I declaración de soldados,, bien 
I advertido que en caso contrario 

será declarado prófugo, parán
dole perjuicios.

Castrillo de Murcia, a 26 de 
enero de 1962.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Santa María 
del Campo

En el alistamiento formado 
por este Municipio para el re 
emplazo del año actual, figura 
incluido en el mismo el mozo 
Emigdio Aparicio Martin, hijo de 
Emigdio y de Valentina, nacido 
en esta localidad el 18 de di
ciembre 1941, eignorándose su 
paradero como asimismo el de 
sus padres, se le cita \por medio 
del presente para que comparez
ca el día 11 de fébrero próximo, 
a los actos de rectificación y cie
rre definitivo del alistamiento, y 
el 18 del mismo mes de febrero, 
a las diez horas, al acto de clasi- 

í ficación y declaración desolda- 
’ dos, bajo apercibimiento d e 

que, de no concurrir a este últi- 
i mo acto por si o persona que 

en su caso le represente, será 
declarado prófugo.

Santa María del Campo, a 20 | 
de enero de 1962.—Él Alcalde. I 

ABwlwiciirAm ¡ —------------------------ ---------------- 1
| Ayuntamiento de Olmedillo - 
i de Roa

Debidamente autorizado por I 
el Distrito Forestal de la Provin
cia, tendrá lugar en el salón de
actos de este Ayuntamiento, á 
las doce horas del día 8 de fe

brero Próximo, la subasta j 
aprovechamiento de resinas 
1.674 Pinos, a vida, en el moi 
denominado “Carregumiel”, j 
mero 201 / C, de la pertenem 
de este municipio, bajo la ta¡ 
ción base de 26.784 Pesetas.

Dicha subasta se celebrará " 
conformidad con los Pliegos '( 
condiciones generales aProbad 
por la superioridad, Para el ai 
forestal 1952-1953, más las: 
jadas Por dicho Distrito Fort 
tal en el “Boletín Oficial" de 
Provincia, núm. 10, del día i 
de enero de 1962, bajo la Prí 
sidencia del Sr. Alcalde o C« 
cejál en quien delegue, con as. 
tencia de un funcionario de Mo 
tes y del Secretario de la G 
poración, que dará fe del act|

Para poder oPtar a la subast- 
los licitadores consignarán coni 
garantía Provisional, en la DeP. 
sitaría de esta Entidad, la caí 
tidad de 1.339,20 pesetas.

Quien resulte rematante Pre 
tará la garantía definitiva del 
por 100 de la subasta, en el Pl 
zo de diez días, contados a Pa 
tir de siguiente al en que le ha¡ 
sido notificada la adjudicad- 
definitiva.

Las proposiciones Podrán pr 
sentarse en los días hábiles, c 
rante las horas de oficina, en 
Secretaría municipal, desdecís 
guiente al en que aparezca est 
anuncio en el “Boletín Oficial 
hasta el anterior a la celebrado 
de la subasta.

Serán de cuenta del remataj 
te todos los gastos de anuncie 
reintegros y escritura.

Los pliegos de condiciones y. 
demás documentos relacionad1 
con la subasta, se hallan de 
nifiesto en la Secretaria de est- 
Corporación, donde podran :í 
examinados libremente Por CG£ 
lo desee. ,

Olmedillo de Roa, 29 c 
enero de 1962. — El Alca- 
Constantino Pérez.
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